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Las facultades conferidas en la Ley No 18 695'

orgánica constitucional de Municipalidadeas-refundidas con todos sus textos modificatorios;

las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria
CONSIDERANDO:
Lo señalado en la Ley N" 16 744 sobre accidentes y

enfermedadeslaborales'DecretosAlcaldic¡oSNo3774/o5.07.2021yDecretoAlcald¡cioN.
3SEltog.oT.2o2|medianteelcualsenombraydelegaatribucionesenlaSra.Administradora
Municipal, respectivamente, ó;;i" N' 3731/29.06.2021 , el cual modifica Decreto Alcaldicio N"

7SS1OS.O2.2O21 N"4485/10 ó8 ró21 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario

rr¡unicipar Subrogante Decreto Alcaldiiio N" 3734/30.06.2021 med¡ante el cual nombra Directora

(R) del Departamento de Salud Municipal.
Las Licencias Médicas presentadas por los

funcionariosqueSedetallaacontinuaciónyquefueroningresadasalSistemade
lnformación de Personal con fecha 28.12 2021 '

DECRETO:
1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se señala:
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